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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 

Armenia Q., junio trece (13) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento las respuestas de las entidades 

bancarias, en las cuales comunican que el ejecutado no posee productos financieros. 

 

Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

 Jueza  

 

 

 

Firmado Por:

Carmenza  Herrera Correa

Juez
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